
 

  
DISPOSICIÓN 261/2013  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS e INSTITUTOS DE 
SALUD "Dr. CARLOS G. MALBRÁN" (A.N.L.I.S.) 

 
 

 

Modifíquese el Anexo a la Disposición Nº 145/2013 
en lo referente a la conformación de los Comités de 
Selección 3A y 3B. 
Del: 10/05/2013; Boletín Oficial 16/05/2013. 

 
VISTO el Expediente Nº 1-2095-S01:0001598/2012 del registro de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRAN” los Decretos Nros. 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y modificatorias, la Resolución Nº 39 de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 18 
de marzo de 2010 y modificatoria, las Disposiciones Nros. 669 del 8 de noviembre de 2012 
y 145 del 22 de febrero de 2013 de la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” y; 
CONSIDERANDO: 
Que por Disposición Nº 669 de la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” del 8 de 
noviembre de 2012, se designó los integrantes del Comité de Selección para la cobertura de 
SESENTA Y DOS (62) cargos vacantes y financiados, quienes definieron las Bases del 
Concurso consignadas en el Acta Nº 1 de fecha 28 de noviembre de 2012, según lo 
estipulado en el Artículo 10 del Anexo I de la Resolución Nº 39 del 18 de marzo de 2010 
de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS. 
Que mediante la Disposición Nº 145 de la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” del 22 
de febrero de 2013, se designó los alternos de los miembros titulares de los Comités de 
Selección. 
Que atento a lo establecido en el artículo 31 del Anexo I del Régimen de Selección 
aprobado por la Resolución Nº 39 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS del 18 de marzo de 2010 y su 
modificatoria, y con el objeto de garantizar la continuidad de las actividades selectivas de 
los Comités de Selección 3A y 3B, resulta necesario designar expertos en materia de 
Tecnología Informática. 
Que en virtud de lo mencionado precedentemente, surge la conveniencia de reemplazar a 
los miembros integrantes de dichos comités de selección, agentes FUDIM Romina, 
COSAKA Cristina, OVEJERO Sebastián y SCIANNAMEA Victor, designados por las 
Disposiciones Nros. 669 del 8 de noviembre de 2012 y 145 del 22 de febrero de 2013 de 
esta ADMINISTRACION NACIONAL, por los expertos relacionados con la materia 
señalada en el considerando anterior. 
Que mediante Nota Nº 37 del 20 de marzo de 2013 la OFICINA NACIONAL DE 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION de la SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS 
DE GESTION de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha designado para 
integrar dichos Comités de Selección, a los agentes Gabriel Alberto PUJOL y María 
Patricia PRANDINI, quienes asumirán las atribuciones y responsabilidades que establece el 
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Artículo 33° del Anexo I de la Resolución Nº 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS. 
Que el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 
2232 de fecha 20 de diciembre de 2011, del MINISTERIO DE SALUD. 
Por ello: 
El Director de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. Carlos 
G. Malbrán” dispone: 

 
Artículo 1º.- Modifíquese el Anexo a la Disposición Nº 145/2013 en lo referente a la 
conformación de los Comités 3A y 3B según lo detallado en el Anexo I que forma parte 
integrante de la presente. 
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
Dr. Jaime Lazovski, Subsecretario a/c de la Dirección ANLIS “Dr. Carlos G. Malbrán”. 

 
ANEXO I 
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